
 

 

PRIORIDADES PASTORALES DIOCESANAS 

para el curso 2023-2024 

desde el Plan pastoral 2023-2027 

 

 

   Se dice en la introducción: “El presente Plan está concebido para vertebrar y concentrar 

las tareas evangelizadoras a nivel diocesano, es decir, pensando en los organismos que 

sirven al conjunto de la Iglesia en Burgos. Sin embargo, el Plan también pretende inspirar 

el quehacer de todas y cada una de las parroquias, unidades pastorales, arciprestazgos, 

grupos y comunidades que formamos la Iglesia en Burgos, de modo que sus respectivas 

programaciones a lo largo de estos años tomen de este Plan la estructura general y aquello 

que más se acomoda o conviene a su realidad concreta.” 

   Para ello, desde la Vicaría pastoral se tratará de presentar y animar el Plan pastoral 

especialmente durante el primer trimestre del curso, ayudando a que se recoja y concrete 

en las programaciones y proyectos de los organismos diocesanos y de las comunidades 

cristianas. 

   Además, de entre todo lo recogido en el Plan, para este primer curso 2023-2024 se 

señalan las siguientes prioridades: 

   A. Desde la línea transversal del primer anuncio, desde la llamada a ponernos “en 

estado de misión”, para inspirar a las parroquias y comunidades: 

   1. Tomar conciencia, información y formación sobre qué es y supone el primer 

anuncio. (a. 4) Desde el Secretariado para el primer anuncio se ofrecerá una “hoja 

de ruta” para aquellas comunidades que estén interesadas. 

   2. Animar en las parroquias o arciprestazgos la creación de equipos para la 

evangelización. (a. 5) 

   3. Consolidar la renovación de la formación prematrimonial en clave de primer 

anuncio e implicando a las comunidades. (a. 25) 

   4. Iniciar algún centro juvenil. (a. 22) 

   B. Desde la llamada a “vivir más la comunión” en clave de sinodalidad, y para vertebrar 

los organismos diocesanos: 

5. Crear o consolidar los equipos en las delegaciones diocesanas y vicaría pastoral 

(a. 21), junto con el trabajo coordinado y transversal al menos en estas tres líneas: 

· Compartir y animar experiencias de primer anuncio desde una “mesa 

diocesana”. (a. 6) 

· Promover los diversos ministerios y el acompañamiento. (a. 16 y 8) 

· Adaptar los itinerarios de iniciación cristiana. (a. 11) 

6. Promover el buen funcionamiento (o creación) de los consejos pastorales y 

económicos en las parroquias o unidades pastorales y en los arciprestazgos. (a. 14)  

7. Mentalizar sobre las unidades pastorales y comenzar algunas experiencias 

concretas. (a. 19) 


